
MODALIDAD/NIVEL EDUCATIVO: EBR INICIAL 

Estudios 

Superiores 

(requisitos)

Titulo de 

Segunda 

Especialidad

Titulo 

profesional 

técnico 

Capacitación

Experiencia laboral en el 

cargo de auxiliar de 

educacion 

Experiencia laboral en el 

cargo de auxiliar de 

educacion en la modalidad y  

nivel al que postula 

15% 

Discapacidad

10 % 

Licenciado 

FF.AA.

Deportistas calificados 

de alto nivel a la 

administracion publica 

JOVEN CON EXPERIENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL EN EL SECTOR 

PÚBLICO A) EN 1% POR UN (1) AÑO DE EXPERIENCIA EN EL SECTOR 

PÚBLICO. B) EN 2% POR DOS (2) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL 

SECTOR PÚBLICO. C) EN 3% POR TRES (3) AÑOS DE EXPERIENCIA EN 

EL SECTOR PÚBLICO.

11 MUNDACA CABREJOS LOYDITH 050-2026010459 25.00 0.00 5.00 2.40 9.75 23.40 65.55 0.00 0.00 0.00 0.00 65.55

Estudios 

Superiores 

(requisitos)

Titulo de 

Segunda 

Especialidad

Titulo 

profesional 

técnico 

Capacitación

Experiencia laboral en el 

cargo de auxiliar de 

educacion 

Experiencia laboral en el 

cargo de auxiliar de 

educacion en la modalidad y  

nivel al que postula 

15% 

Discapacidad

10 % 

Licenciado 

FF.AA.

Deportistas calificados 

de alto nivel a la 

administracion publica 

JOVEN CON EXPERIENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL EN EL SECTOR 

PÚBLICO A) EN 1% POR UN (1) AÑO DE EXPERIENCIA EN EL SECTOR 

PÚBLICO. B) EN 2% POR DOS (2) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL 

SECTOR PÚBLICO. C) EN 3% POR TRES (3) AÑOS DE EXPERIENCIA EN 

EL SECTOR PÚBLICO.

11 MUNDACA CABREJOS LOYDITH 050-2026010459 20.00 0.00 5.00 2.40 9.75 23.40 60.55 0.00 0.00 0.00 0.00 60.55

MODALIDAD/NIVEL EDUCATIVO: EBR SECUNDARIA

Estudios 

Superiores 

(requisitos)

Titulo de 

Segunda 

Especialidad

Titulo 

profesional 

técnico 

Capacitación

Experiencia laboral en el 

cargo de auxiliar de 

educacion 

Experiencia laboral en el 

cargo de auxiliar de 

educacion en la modalidad y  

nivel al que postula 

15% 

Discapacidad

10 % 

Licenciado 

FF.AA.

Deportistas calificados 

de alto nivel a la 

administracion publica 

JOVEN CON EXPERIENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL EN EL SECTOR 

PÚBLICO A) EN 1% POR UN (1) AÑO DE EXPERIENCIA EN EL SECTOR 

PÚBLICO. B) EN 2% POR DOS (2) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL 

SECTOR PÚBLICO. C) EN 3% POR TRES (3) AÑOS DE EXPERIENCIA EN 

EL SECTOR PÚBLICO.

8 MOZOMBITE BARDALEZ MANOLO 050-2026298130 20.00 0.00 5.00 2.40 7.00 16.80 51.20 0.00 5.12 0.00 56.32

Estudios 

Superiores 

(requisitos)

Titulo de 

Segunda 

Especialidad

Titulo 

profesional 

técnico 

Capacitación

Experiencia laboral en el 

cargo de auxiliar de 

educacion 

Experiencia laboral en el 

cargo de auxiliar de 

educacion en la modalidad y  

nivel al que postula 

15% 

Discapacidad

10 % 

Licenciado 

FF.AA.

Deportistas calificados 

de alto nivel a la 

administracion publica 

JOVEN CON EXPERIENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL EN EL SECTOR 

PÚBLICO A) EN 1% POR UN (1) AÑO DE EXPERIENCIA EN EL SECTOR 

PÚBLICO. B) EN 2% POR DOS (2) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL 

SECTOR PÚBLICO. C) EN 3% POR TRES (3) AÑOS DE EXPERIENCIA EN 

EL SECTOR PÚBLICO.

8 MOZOMBITE BARDALEZ MANOLO 050-2026298130 20.00 0.00 0.00 2.40 7.00 16.80 46.20 0.00 5.12 0.00 51.32

MOYOBAMBA, 11 DE FEBRERO 2026

PUNTAJE FINAL 

DEBE DECIR:

N° APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES Expediente

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA LABORAL 

PUNTAJE  

TOTAL 

BONIFICACIONES 

PUNTAJE FINAL 

Expediente

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA LABORAL 

PUNTAJE  

TOTAL 

BONIFICACIONES 

DICE:

N° APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES

DICE:

DEBE DECIR:

N° APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES Expediente

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA LABORAL 

PUNTAJE  

TOTAL 

BONIFICACIONES 

PUNTAJE FINAL

BONIFICACIONES 

PUNTAJE FINAL

FE DE ERRATAS

 CONTRATO EN EL CARGO DE AUXILIAR DE EDUCACIÓN

N° APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES Expediente

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA LABORAL 

PUNTAJE  

TOTAL 

Con fecha 09 y 10 de febrero de 2026 respectivamente, se realizó la Publicación de absolución de reclamos y publicación final para acceder a un contrato en el  cargo de Auxiliar de Educación, en la cual por error material se ha 

considerado puntaje en estudios superiores de Mundaca Cabrejos Loydith y Titulo Profesional Tecnico de Manolo Mozombite Bardalez. Por aplicación del artículo 201.1 de la Ley N° 27444, conforme a la cual "Los errores material o 

aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 

decisión".  


